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Cuantía INDETERMINADA 
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ASIGNACION DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 

Cuénca, provincia dei- Azuay, República del Ecuador, a 

diez "de mayo del dos mil once. ante mi, DOCTOR 

EDUARDO COBO CASTRO, Notario Público Segundo 

Suplente de este Cantón, comparecen por una parte la 

señora Aida Tosi Iñiguez, y sus hijos. Pelegra, 

Silvana, y Pietro León Tosi, este ultimo por sus propios 

derechos y como curador de su hermano interdicto Giancarlo 

León Tosi, según el documento habilitante que se inserta. 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley para 

celebrar este contrato, a quienes de conocer doy Te y 

cumplidos los requisitos legales previos manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

miogta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a 5u cargo. 

sirvase autorizar vna escritura publica que contenga la 

asignación de participaciones. de conformidad con las 

siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA.- 
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E OMPAREC] IENTES.- - , Fomparecen a Otorgar este 

instrumento publico la señora Áida Tosi Iñiguez, en su 

calidad de conyuge sobreviviente del doctor Enrique Leon 

Ds ipado 3 Y 3u8 hijos, Pelegra, Silvana, y Fietro León Tosi, 

este ultimo por sus propios derechos y como curador de su 

hermano interdicto Giancarlo Leon Tosi, conforme consta del 

documento” quie se 'agtepa como habilitante.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- 2) Con. fecha cuatro de enero del dos 

sil diez fallece en la ciudad de E uenca el doctor Enrique 
ad 

León Delgado. dezando testamento otorgado ante el Notario 
? 4 , 

Segundo del cantor Cuenca el dia diez y ocho de mayo de 
pto A ss 

dos mil siete. instrumento inserto en el Registro de ta 
4 

pon de 4 o» His, Ledo o. 
Propiedad del cantor Cuenca con el número mil nóveciéntós 

“veinte y ocho el-diez y ocho de febrero “de dós mil diez.- b) 

En la patte pertinente del testamento referido ' en el literal 

anterior, el testador '“dispotie lo siguiente: "sobre" las acciones: 

vo participaciones. en la parte. que me corresponde, de las 

empresas en las qhe tengo inversiones, dispongo. qUe se 

divida en cinco partes iguales: detal forma que a cada uno 

de mis cuatros hijos les corresponda: el veinte por ciento; y. 

scbre la quinta parte, le asigno su usufructo de por vida ami 

hijo Giancarlo León Tost, como un aporte adicional para su 

«vpervivencia. y la nuda propiedad. en partes iguales a mis 

tres hijos Pelegra Silvana y Pietro León Tosi, los valores 

que excedan ala legitima, se imputarán ala cuarta, de 

mejorász a fin de que puedan cumplirse las disposiciones 
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contenidas - — - en - -este-- testamento. - TERCERA. +, 

   
ASIGNACIONES .- Con los añtecedentes anotados y teniendo - 

como base la disposición testamentaria referida en la 

cláusula anterior, tos ' comparecientes de comun acuerdo A 

proceden (a ejecutar la disposición testamentaria, con las 

asignacionés de participaciones, de acuerdo con el siguiente 

detalte: a) Compañía Instituto de Diagnóstico por Imágenes 

Cia. Ltda... 1D1: La Compañía se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Segundo, doctor 

Rubén 'Vintimilla Bravo, el día treinta de enero de mil 

novecientos ochenta y siete, escritura inscrita en el registro “ 

mercantil del cantón Cuenea con el número noventa y cuatro 

el día once de mayo de mil novecientos ochenta y siete.- 

Las ciento treinta mil participaciones de cuatro centavos de 

dólar delos Estados Unidos de América, cada una de 

propiedad del doctor Enrique León D., se asignan veinte y 

seis mil participaciones a cada uno de los hijos: PELEGRÁ, 

SILVANA, GIANCARLO Y PIETRO LEON TOS, 

adicionalmente 38 asigna a Giancatlo Leon Tosi el usufructo 

vitalicio sobre veinte y seis mii participaciones y la nuda 

propiedad sobre las mismas, en la siguiente forma: ocho mil 

seiscientos sesenta y siete 2 favor de Pelegra Leon Tos, 

ocho mil seiscientos sesenta y siete a favor de Silvana León 

Tasi «y ocho mil seiscientos sesenta y seis a favor de Pietro 

León —Tosi hb) Compañia Resoimagen Cia. Ltda: La 

compañia se constituyó mediante escritura pública 
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— autorizdda por el Notario» Segundo, doctor Rubén Vintimiliaos 
O 

  

e 

  

B1rxvO El día "trece: de diciembre: Mel. dos mil, "escritosa, 

ipacrité? en el registeo mercantil del: cantón Cuenca con al.. 

número  químientos catorce .ql día veinte y una. de; 

diciembre — det dos mile. bas tes: inil  quinientas;.. 

participaciones de vn: dolar de los Estados Unidos de ¡Ámériga.. 

cada aña" de  proprtedad del dostar- Enrique Leon. .D., 13€.) 

asignan mil trescrentas participaciones: a cada uno. de: los , 

hajos: PELEGRA: SILVANA, GIANGARLO Y PIETRO LEON. 

TGOSl adicionalmente - se asigne a GIANCARLO LEON 

TOSI +. el usufructo vitalicio -:sobre. mil trescientas 

paftteipaciones y la nuda, propiedad sobre, las mizmas, en la 

siguiente forma: cuatrocientos treinta y tres a favor de 

Pelegra Leon Tosí, cuatrocientos. treinta y tres a favor de. 

Suivana León Tosi y cuatrocientos tremmia y cuatro a favor 

de Pietro Leon Tos1.- e) Compañía Inmobiliaria León Tosi. 

La compañía. se constituyó mediante escritura publica 

AO UTadA pre Nataro Segundo “doctor Ruben Vintimilla 
A 

Bravo el día diez y seis de abril de mil novecientos, noventa 

  

y sei escritura inscrita en el cepistro mercantil del cantón 

“Cuenca ron el numero - ciento setenta el dia veinte y cuatro de 

junio de mil novecientos moventa y seis. Las ochenta y dos 

mi novecientos sesenta Y ses participaciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una que pese el doctor Enrique LegnD.. se asignan diez 

y is ma quinientos noventa y .fres participaciones a 
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Pdlegra León Tosi, diez y seis mil quinientos noventa y tres, 

a Silvaa León Tósi, diez y seis mil quinientos noventa y tres 

a Pietca León Tosit y diez y seis mil quinientos noventa y 

cuatro 2 Giancarlo León Tost, adicionalmente se asigna a 

Giancarlo León Tost el usufructo vitalicio sobre diez y seis 

mil quinientos noventa y tres participaciones y la nuda 

propiedad sobre las mismas, atazoñ de cinco mil quinientos 

treinta y un participaciones 2 cada una de los hermanos 

Pelepra, Silvana y Pietro León Tosi.- CUARTO - 

ACEPTACION.- Los comparecientes en la calidad en la que 

comparece en forma expresa manifiestan zu acuerdo en la 

asignación — de participaciones que Contiene el presente 

documento, puesto que refleja el deseo que tuvo  3u 

antecesor y cónyuge doctor Enrique León Delgado, en 

consecuencia manifiestan su aceptacion.- Señor Notario 

usted, se servirá agregar las cláusulas necesarias para la 

validez de este instrumento, sabiendo que los comparecientes 

están autorizados para conseguir quese siente las razonez 

en las escrituras de constitución de las compañias referidas 

en la cláusuta anterior- La cuantia es indeterminada - 

Atentamente, £) doctor Marcela Chico Cazorla.- Abogado 

Matrícula número cuatrocientos diez y seis del C. A Á- 

Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, junto con los documentos habilitantes y anexos. la 

aprueban en todas sus partes y tatificandose en su 
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contenido. la déjan — elebrida heseritura pública para que surta 

los fines legales convifúietes: Para la celebración dela . 

presente - escriturd <a ¡dbreervaron ctodos los preceptos. y 

reguisitos previstósceñ la ley Notarial. 

Foafo, A AR ' 

DOCUMENTO 

a, ; 

HABILITANTE 
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En Cuenca a uno qentiido del diey 

señor Juez Segundo de lo ren ¿co TE E Méndez Calle A su 
NA 

Secretario Dr. Pablo Torres Borja comparece el DOCTOR PIETRO 

certificado de votación No. 046-0022, con el fin de tomar posesión del cargo de cura 

del señor Giancarlo León Tosi. Al efecto juramentado en forma legal, y previas las 

advertencias de ley juró desempeñar fiel y legalmente su cometido. Concluye la 

diligencia, firmando el curador interino con el señor Juez y Secretario que certifica. 

  

    

  

ln. orga Hl. Meéndoz O. 
JUEZ 1 CIVIL “CUENCA 

  

En Ciienca a uno de Marzo del dos mil diez, a Jas diez horas veintisiéte minutos, cité 

con el contenido del auto de fecha veintiséis de Febrero del dos mil diez y todo lo 

actuado al curador DOCTOR PIETRO GUISEPPE ENRIQUE LEON TOSI, en su 

persona, y prevenido que fue de la obligación de señalar domicilio para notificaciones 

manifestó que se continbe notificando en la casilla judicial No. 186 del Dr. Geovanny 

A] Sacasari y firma para constancia con el suscrito Secretario que certifica 

tar 

e
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..- Cuenca, 15 de diciembre del año 2010; 13) 

. se ha dispuesto que previo a ellojcumpla can lps 

-. ¿procedente y legal. Por lá expuesto, el A 
* acta de discernimiento que obra de fojes-2 

   
     

Proceso No. 479.94 

VISTOS: Dentro del proceso de interdibció 
seguido LUIS ENRIQUE LEÓN DELGAF 
de GIANCARLO LEÓN/EOSI, a fojas 20" Emperéagcol gico PIETE 
ENRIQUE LEÓN TOSI y manifiesta gjfe titditinte éstamento atorgado el dieciocho de LA 
mayo del dos mil siete 4 inscritosen-el Registro dela Propiedad gon el número'1928 el 
dieciocho de febrero delos mil diez, tú padráociar Farique León Delgado amparado 
en el Art. 382 del Códibo CititUte ti dolienado pmo curador de su hermano el 
interdicto Señor Giancarlo León Tasi.. Queres dised cumplir con la voluntad de su 

ignació att nds nara a fojas 21 y se 
posesiona del cargo de curador. A fojás 9? tota la public ión por la:prensa del aviso 
respectivo. Vuelve a comparecer a fojas 24 y solicita que para poder obrar y defender en 
forma inmediata los intereses del interdicto se le conceda las copias, : 

protocolizar e inscribir el acta de Je: JA AT de 
Le 

    
   

    

    

    

   

  

    

      

  

   

   

, para el efecto a fojas 49 presenta la póliza 
- duración hasta el veinticuatro 1tebr 

Notariás de este Cantón y luego se inscriba en el Registro de la Propiedad. El Doctor 
Pietro Guiseppe Enrique León Tosi deberá con veinticuatro horas de anticipación al 
vencimiento de la póliza de garantía que 'óbra de fojas 49 de los autos, presentar su 
renovación o en su defecto otro tipo de garantía que sea aceptada por el Juez bajo 

prevenciones de que se'invalide su nombramiento. NOTIFÍQUESE... 

    ox JORGE H. MENDEZ CALLE 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE CUENCA 

  de 

RAZON: Siento como tal que la resolución que antecede se encuentra ejecutoriada 

diinisterio de la Ley.- Certifico.- Cuenca, 22 de Diciembre del 2010.- f) Dr. 

Ponlo Tones Borja, SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE CUENCA.- CERTIFICO:¿Que las fotocopias que anteceden en DOS fojas, así 

como la copia de la razón desejécttoria són iguales a las piezas procesales que 

consta en el juicio Sumario de:Interdicción No. 479-94 seguido por Luis Ennque 

León Delgado y Aida Lucila Tosi Ifiguez en contra de Giancarlo León Tosi, € 

mismo que reposa en el archivo a mi cargo al que me remito en caso de Pe 

necesario; copias que se confieren por orden judicial. Cuenca, 22 de Diciembre 

2010. Certifico.- 
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o 5 Número de Repertorio: 319 

Fecha de Repertorio : 06/ene/2011 
An oo : 
  

  

LA; REGISTRADURÍA -DE LA PROPIEDAD DEL: CANTÓN CUENCA, certifica que 
en esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.-.Wembramiento con el No, 1 del Registro de Nombramientos, 
cortespondiéhte al presenté “año: Cuerica, Siete de Enero de Dos Mil 
Once. 

Trábajados por: 

Gedelttáadór de Razón : "FPALOMEQUE 
Revisor Legal : ADOMINGUEZ 

Revibór de Título : CAUCAPIÑA 
Asesor : MANDRADE 

HR UM 

  

. 
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UENGA . 
O A “emma a rf 

Leida quéle TUI preseme escritora” imtegramente “arios 

otorg3htez. pot mi”” el *Notario, se" tátifican en! toda" $47 val 
Toa Er pa anos 

eta 16 lr 

contenido y firman. COmmÍgO “el. Notario, £n, inidadde” arto. 

quedando ineorporada en el protocolo de esta Notaria, de 
A 2 

todo lo rual Doy. Fe. 1) Aida Tosi.f,) Pelegra L. de Morales. 
A A 

£ ti Silvana León ta Pietro Leon f£3:E Cobo, e. Notario... 

Segunda, Suplente: a ÓN U 

alazab Cl de dad O oi es 

s 

MÁ 

Se otorgó ante mi. en fe de ello 

confiero esta 32copia que firmo y sello en la ciudad de Cuenca 

en el mismo día de su celebración. 

  

    

  

NOTARIO SEGUNDO SIPLENTE 

DOY FX: Que el margen de la metríz de la escrituras 

constitucion de las Compañías íspertivas be exntedo rasén, 

  

de 
de 

esta asíguación de participaciones, - Cuenca, 10 de mayo del 

2011. 

   



  
        Mine en esta (gata 

N] AA 
al margen de he inscripciones ¿0% 

pa escrituras de consibación « de las gctfipacias: IN STIT TO DE 

0 racrosTICO RO IMÁGE DÍ CIA. LTDA... insorita con el 

No. o] Sisarerao gala el, page “de mayo de E e eE 
¿e cientos ochentgy sicte; RES OIM IASEN CIA. LTDA ¿inscrita 

¿a con el No, 514 del REGISTRO NÉRCANTIL el veinte y uno de o 
dl diia del dos mil; Je «ESMOBILIARIA MESNTOSI CIA. e pues 

¿seta con el a nOs 70 del REGISTRÓ MERCANTIL dy ibté Qe ISTRÓ y ASS 
oyelbitos noventa y, ES 

   

  

   

   

  

    

    

FHténtón Cuenca 

WLos Fresnos 1-112 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 
Telefonos: 281 15 25- 28187 90 - 409 13 12 - 288 37 72% 2455983 « Cuenca - Ecuador 

 



SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.11.362 
Cuenca, 27 de junio de 2011 
T. No. 4628 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario Segundo del cantón 
Cuenca, el día 10 de mayo del año 2011, comparecen por una parte la señora Aida Tosi Iñiguez, cónyuge 
sobreviviente; y por otra sus hijos: Pelegra, Silvana, y Pietro León Tosi, quien comparece por sus propios 
derechos y en repre con el objeto de proceder a 
la asignación de participaciones conforme la voluntad expresada en testamento por el causante que fuera 
propietario de las mismas, Dr. Enrique León Delgado, en la compañía “RESOIMAGEN CIA. LTDA.”, 
esto es 6500 participaciones del valor de un dólar cada una cada una de ellas, las mismas que se asignan 
de la siguiente forma: 1733 participaciones de 1 dólar cada una a favor de PELEGRA MARIA DE 
LOURDES LEON TOSI; 1733 participaciones de 1 dólar cada una a favor de SILVANA AIDA LEON 
TOSI, 1734 participaciones de 1 dólar cada una a favor de PIETRO GUISEPPE LEON TOSI, y, 1300 
participaciones de 1 dólar cada una a favor de GIANCARLO LEON TOSI, cumpliendo con los 
requerimientos Jegales/por lo cual la Unidad de Registro de Sociedades deberá proceder con el debido 

    

ESPEC A LISTA FURIDICO 2 
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RESOIMAGEN CIA. LTDA. 

Cuenca Ecuador 

Cuenca, 21 de junio de 2011 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Cludad 

De mi consideración: 

Como Representante Legal de la Compañía RESOIMAGEN CIA. LTDA. con expediente 

No. 32095 comunico que el día 19 de mayo de 2011 he procedido a registrar en el 

libro de acciones y accionistas, la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA CEDENTE 

HEREDEROS Y Y 
DERECHOSHABIENTES 

NOMBRES DE LUIS ENRIQUE 
APELLIDOS LEON DELGADO 

CC O RUC 0100321629 
NACIONALIDAD ECUADOR 
NUMERO DE ACCIONES 6500 
VALOR DE CADA ACCION 1 
TIPO DE INVERSION NACIONAL       
  

 



  

  

ACCIONISTAS CESIONARIOS 

  

  

  

  

  

  

VALOR 

DE 

NUMERO DE¡ CADA | TIPO DE 

NOMBRES APELLIDOS CCORUC |NACIONALIDAD | ACCIONES | ACCION | INVERSION 

PELEGRA MARIA DE 

LOURDES LEON TOSI 0100958958 | ECUADOR 1733 1| NACIONAL 

SILVANA AIDA LEON TOS] 0101325470 | ECUADOR 1733 1 | NACIONAL 

PIETRO GUISEPPE ENRIQUE _|LEON TOSI 0100959584 ¡| ECUADOR 1734 1| NACIONAL 

GIANCARLO LEON TOSI 0102305570 | ECUADOR 1300 1| NACIONAL 

TOTAL 6500             
  

Porgda favorable atencián, agradezco anticipadamente. 
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EMBRE 1954 uls ELE 
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a EXPEDICION 
E 
FRGOHA DE CADUCIDAD 

=== 024810000 
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a hoz 

FIRMA DELA ALTOMIDAD 
     
  

SS REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ÁO) CONSEJO NACIONAL ELE! Pos ib CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

  

193-0019 0100959834 
NÚMERO CEDULA 

LEONTOS| PETRO GUISEPPE ENRIQUE 

     


